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Cartagena de Indias D.T. y C., 25 de enero de 2021. 
 
                Al contestar favor citar el radicado 11EE2018731300100000069 

 

Señor: 
JULIO CESAR VERGARA CONTRERAS 
Representante legal 
SINTRAELECOL 
Dirección: Plazoleta de Telecom, Edificio Asistencia Social, Piso, Central Unitaria de Trabajadores CUT 
– Bolívar. 
Email. jcvergarac@yohoo.es 
Cartagena – Bolívar 
E.S.D. 
 

Ref. Radicado: 11EE2018731300100000069 
Investigado: ELECTRICARIBE S.A.  E.S.P. 
  
 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Reciba cordial saludo, 
 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO al(a) señor(a) JULIO CESAR VERGARA CONTRERAS, 
representante legal de SINTRAELECOL, o quien haga sus veces al momento de la presente notificación, de 
la decisión adoptada mediante acto administrativo Resolución # 798 de fecha 16 de diciembre de 2020 
emitido por el Despacho de la Coordinación de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección 
Territorial Bolívar, por medio del cual se resolvió de fondo dentro de la querella administrativa laboral 
adelantada contra la empresa ELECTRICARIBE S.A.  E.S.P. En consecuencia, se entrega en anexo copia 
íntegra y gratuita de la resolución aludida en un total de cuatro (04) folios útiles y escritos; se le advierte que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso, luego del cual 
inmediatamente empezará a correr diez (10) días hábiles para que interponga recurso de reposición ante la 
Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control o de apelación ante el Despacho de la 
Dirección Territorial Bolívar. 
 
Lo anterior con fundamento en lo autorizado por el art. 4° del Decreto Legislativo 491 de 2020, en 
concordancia con la Resolución 078 del 17 de marzo de 2020 modificada por la resolución 0876 del 01 de 
abril de 2020, y teniendo en cuenta que la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y la 
Protección Social se encuentra vigente hasta el 28 de febrero de 2021.  
 

Cordialmente,  
 

 

 
XIMENA SANABRIA RAAD 
GRUPO PIVC 

 
Anexo lo enunciado en cuatro folios útiles y escritos. 
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